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RAD. 2021-00257. INFORME SECRETARIAL, Barranquilla, 18 de noviembre de 2021. 

 

Señor Jueza: Doy cuenta a usted de la demanda ordinaria promovida por JOSE TOMASES 

MARQUEZ contra UGPP, la cual nos correspondió por reparto en línea al correo 

institucional de este Juzgado. A su Despacho para revisión. 

 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario.  
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RADICACION:  08-001-31-05-009-2021-00257-00 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JOSE TOMASES MARQUEZ  

DEMANDADA:  UGPP. 

 

Barranquilla, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 
Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que este despacho tiene competencia 

general para conocer de este proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2 del 

C.P.L.S.S., modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, encuadrando la situación aludida 

por el demandante con lo estatuido en dicho numeral. 

 

En relación con la competencia por razón del lugar de que trata el artículo 11 del C.P.L.S.S., 

modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001, aquella deriva “del lugar del domicilio de 

la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación 

del respectivo derecho, a elección del demandante [...]” Entonces, comoquiera que el 

promotor del juicio abonó que elevó la reclamación directa a través de correo electrónico, 

precaviéndose que lo envió desde el lugar de su domicilio ubicado en la ciudad de 

Barranquilla, conforme se extrae del memorial incoatorio, ello satisface tal exigencia, siendo 

competente este juzgado para conocer de su demanda.  

 

Así, se revisó la demanda y se encontró que esta reúne las formas y requisitos consagrados 

en los artículos 25 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; 

artículo 25 A del mismo código, adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001; y los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, por tanto, es del caso admitirla, ordenándose su notificación 

conforme a la Ley. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada por el señor JOSE 

TOMASES MARQUEZ contra la UGPP. 

  

2. NOTIFICAR a la demandada  con  arreglo  a  lo  dispuesto en  el inciso quinto del  artículo  

6º del Decreto 806 de 2020, remitiéndole copia de este auto, con la prevención de que cuenta 

con el término de diez (10) días hábiles, más dos días adicionales, conforme a lo prescrito en 

el inciso 3º del artículo  8º Decreto 806 de 2020, para que, si lo estima, ejerza su derecho de 

defensa, sin perjuicio de las sanciones procesales descritas en el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, en el supuesto de indiferencia.  

 

3. Notifíquese al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

en cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución 

Política y el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el inciso 5° del artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo).  

 

4. HABILITAR a la abogada ELIANA C. PEREZ PALACIO como apoderada judicial de la 

parte demandante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza 

 


